
  

   5. UA 
Factura: 001-002-000008425 20160901042P00570 

NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20160901042P00570 

  'ACTO O CONTRATO. 
  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE ABRIL DEL 2016, (14:30) 
  

  

          
  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

A Tr Documento de No. Ea ñ Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervinimete taza identificación | Nacionalidad | Calidad rata 

PEÑA SALINAS ALEXIS POR SUS PROPIOS VENEZOLAN [SOCIO Natural lRicarDo DERECHOS CÉDULA oss0s46174 |, EN 

TORRES CORREA MARÍA. POR SUS PROPIOS ECUATORIA [sOcio( Natural | EERNANDA, DERECHOS CÉDULA 0923765267 [ya a) 

AFAVOR DE 
a E a Documento de No. a Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente edad identificación | Nacionalidad | calidad prenatal 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

1000.00 CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:       

ÓN | 

  

> A Le Con Wen 

AA ————— 
NOTARIO(A) MARÍA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITORA PUBLICA No. 2916-09-01 -042-£00570 

Factura No.: 00£-002-000003425 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL PEÍ 

ASOCIADOS "ARPS80" C.L. 

  

) SALINAS $ 

OTORGADA POR: PEÑA SALINAS ALEXIS RICARDO Y OTROS, 

CAPITAL: USD 1000.60 

Bi2 Copias 

    adad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy (1 

  

denise BOGADA MARÍA DEL CARMEN    
  

MONTENEGRO VARGAS, NOTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

canon GUAYAQUÍL, comparecen a constituir la compañia 

COM CIALIZADORA INTERNACIONAL PEÑA SALINAS £ ASOCIADOS    

"ARP880" CL, el/la señoría) PEÑA SALINAS ALEXIS RICARDO. de 

nacionalidad VENFZOLANA, estado ervil SOLTERO, con domualio en la crudad 

  

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) TORRES 

  

CORREA MARIA FER ANDA. de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son mayores de edad, hábiles segán 

  

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe. en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

  

2 por mí se agregan, bien imetmidos por e eVía Notaro(a). en el 

a celebrarla proceden, libre y ebjeto y resultados de esta escritura, que 

voluntariamente, de acuerdo a la minita que me entregan, cuyo fegol-2s como 

 



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

  

  

    

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- lutervienes en el otorgamiento de esta espritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil |Demicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
Correspenda 

PEÑA SALINAS VENEZOLAMA SOLTERO GUAYAQUIE 
ALEXIS RICARDO 
TORRES CORRIA — “ECUATORIANA SOZTERO GUAYAQUIL 
MARIA FESRANANDA,         

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOI UNVIAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

as disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE 1 A COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo, Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constiruye es COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL, PEÑA SALINAS ¿e 

ASOCIADOS "ARPS80" C.L.. Artículo Segundo (2*).- Domicilio.- El domiciho 

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer 

agencias, sucursales o establecimientos adminiswrados por un factor, en una o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones 

legales correspondientes, Artículo Tercero (3%).- Objeto.- El objeto de la 

compañia consiste eu LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL 

"NIVEL 2 DEL CHU COMERCIO AL POR MAYOR, EXCIPTO EL DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASTS DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES SERVICIOS. COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

EXPORTACIÓN. DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN. ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN DL LA ACTIVIDAD ANTES



CIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN       

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 
  

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A Las LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

   compañía podrá celebrar todos los actos y contraros permi or la ley Artículo 

», vontados    4%.- Piazo.- El plazo de duración de la compania es de TREINTA aña 

    des; Techa de insen 

  

de esta esciitura. Título Segundo (EI). Del Capital. 

  

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital S es de 

UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN MIL 

participaciones s 

  

es, acumulativas e ndivisibles de UN doólarfes) de ¿08 

  

Estados Unidos de América ds valor norunal cada una Título Tercero (UI). Def 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general. El 

gobierno de 

  

eneral de socios, y £u 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

  representación legal, judicial y extr 

  

orresponderá al Gerenie General 

  

y/o al Presidenie en forma CONJUNTA En los casos de falta, encia temporal 3 

  

definitiva, o empedimento para acl e General, sera reeriplazado por el 

Pr      y ey caso de falla, gusencia o impedimento para actuar de este Último, 

será reemplazado por el izo hasta que la Junta General nombre al titular. El 

  

plazo de duración de los andicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

se” 1eelegidos mdefinidamente. Artículo Séptimo (7%)... Convocatorias.» La 

esidente de la 

  

vonvocatoria a junta general efectuará el Gerente Genera! o 

la, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor    
     1 en el domicilio prinespal de la compañza, conforme a la Lev, con ocho 

días de anucipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

  

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de re 

de las f 

  

lrades de la junta. 

  

junte, Artículo Octavo (8%.- De la Junta Univ 

del quorum de instalación y del quórura de decision - Se estará a lo dispuesto en la 

 



Ley de Compañias. Articulo Moveno (9%).- El Presidente y el Gerente Genera. 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adminusiradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se .iquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de Compañias. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

    

  

      

  

SOCIAL 

Nombre de los Número de Capital |Capital Capital por 
socios Participacione [suscrito pagado pagar 
suscriptores $ 
PEÑA SALINAS 300 9000 500 0 300 9 
ALEXIS RICARDO 1 
TORRES CORREA — | 100 2096 1009 D3 
MARIA FERNANDA o 
TOTALES 1000 009 6 7000 3000           

QUENTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se desiguan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PEÑA SALINAS ALEXIS RICARDO. y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORRFS CORREA 

MARIA FERNANDA, respecuvamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que Jos fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones. que dan lugar a la presente consutución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias. asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro so:iciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en os montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez corstituida la compaña, y el saldo.



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse.al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

. Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firmá Socios: 

    

     
es SALINAS ALEXIS R 

> CEDULA: 0960546174 

   
   

TORRES CORREA 

CEDULA: 0923765267 

Firma Notario(a) Público(a): 

hd an/0Onaa y ; 
ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

Identificacion: 0920230646 

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2016.04.11 16:21:39 COT . 
Reason: FIEL COPIA DEL O'RIGINAL E A 2    



  

   )IRECCIÓN GENERA: DE REGISTRO CIMI MACACO Y CEDULADÓN   

    

   

CÉDULA DE 
IDENTIDAD*EXT 
ARS MBRES     

0 

O 

EPÚBLICA DEL ECUADOR E 

Na 096054617-4 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ECONOMISTA. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

    PEÑA RONDON JOSE ARSILIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE | 
SALINAS LUZ MARINA 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2016-0248 0 
FECHA DE EXPIRACIÓN a 
2026-02-18. 2 

  

Ge Fr lips li E 
nscroncenan reos. 

  

  

      

cor
oJ5

son
 

   



ugerde Expedición /Place Oftsgue —— Válico part ei / ati 
- SUAYAQUIL. 12/02/2016 INDI 

per de ens ot LE mameso de cient 

  

had : As 
' V<ECUPENA<SALINAS<<ALEXIS<RICARDO<<<<<<<<<<s Ed 
] . 

| ECLZKBS1<0VEN8003085M99123715<<<<<<<<<<e<<e<<<< o 

   



  

: E eran 
| 

      

    

ana     a 

í CIUDADANA (0) 

USTED ESTÁ OBLIGADO A GANJEAR ESTE CERTIFICADO POR UNO DEFINITIVO PREVIO AL PAGO DE La MULTA 
CORRESPONDIENTE EN CUALQUIER DELEGACIÓN + PROVINCIAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y PODRÁ aL MISMO TIEMPO SOLICITAR SU CAMBIO DE 
DOMICILIO. 

CADUCA El 23 DEABRIL DE 2014 

  
 


